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1 - Resultados de los controles sobre el terreno practicados en aplicación del artículo 50 del 
Reglamento (CE) nº 1122/2009 y del artículo 20 del Reglamento (CE) nº 1975/2006

Cuadro 1.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 1.1 

Cuadro 1.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 1.2 

Cuadro 1.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 1.3 

Cuadro 1.4 . Solicitantes de las medidas vitivinícolas de conformidad con el artículo 85 vicies y 103 
septvicies del Reglamento (CE) nº 1234/2007 Cuadro 1.4

Reglamento (CE) nº 1122/2009 y del artículo 20 del Reglamento (CE) nº 1975/2006, cuando 
proceda

Cuadro 2.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 2.1

Cuadro 2.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 2.2

Cuadro 2.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 2.3

3 - Resultados de los controles (administrativos y sobre el terreno) practicados en aplicación 
de los artículos 28 y 30 del Reglamento (CE) nº 1122/2009 y de los artículos 11 y 12 del 
Reglamento (CE) nº 1975/2006 (controles de subvencionabilidad)

Cuadro 3.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 3.1

Cuadro 3.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 3.2

Cuadro 3.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 3.3

4 - Resultados de todos los demás controles 

Cuadro 4.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 4.1

Cuadro 4.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 4.2

Cuadro 4.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 4.3

5 - Importes resultantes de la aplicación de la condicionalidad Cuadro 5

6- Cumplimiento de la condicionalidad en los controles sobre el terreno en virtud del artículo 20 R.65/2011 Cuadro 6

7 - Control de la coherencia Cuadro 7

Año civil de 2014

Notificaciones que deben efectuar los Estados miembros de conformidad con el artículo 84 del 
Reglamento (CE) nº 1122/2009 (1er pilar) y el artículo 31 del Reglamento (CE) nº 65/2011 (2º pilar) 

sobre los controles practicados en el marco del sistema de control de la condicionalidad
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A D1 E

TOTAL

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número
TOTAL GENERAL 11385 360 0,03162 1er pilar 8 4% 20 6% 41 19% 3 1% 0 0% 26 12% 11385 264 0,023188 1er pilar 7 4% 12 6% 36

2º pilar 8 4% 20 9% 39 18% 5 2% 0 0% 26 12% 11385 194 0,01704 2º pilar 7 4% 12 6% 34

TOTAL GENERAL excepto los agricultores que 
han sido controlados sólo para la identificación 
de ganado vacuno u ovino fuera de la muestra 
del 1% 11247 219 0,01947 1er pilar 8 4% 12 5% 39 18% 3 1% 0 0% 26 12% 11247 194 0,017249 1er pilar 7 4% 9 5% 35

2º pilar 8 4% 12 5% 37 17% 5 2% 0 0% 26 12% 11385 194 0,01704 2º pilar 7 4% 9 5% 35
Bajo la responsabilidad del Organismo Pagador

RLG 1 AVES 11382 219 0,01924 4 3 0,0137 1 0,00457 11382 194 0,017044 2 0,010309 1
RLG 6 I&R PORCINO 559 41 0,07335 1 1 0,0244 559 39 0,069767 1 0,025641

RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO 2450 80 0,03265 3 3 0,0375 2450 74 0,030204 2 0,027027
RLG 9 FITOSANITARIOS 11382 219 0,01924 9 3 0,0137 3 0,0137 3 0,0137 11382 194 0,017044 2 0,010309 3

RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 4025 167 0,04149 2 1 0,006 1 0,00599 4025 154 0,038261 1 0,006494 1
N1 COBERTURA MÍNIMA 11382 219 0,01924 16 1 0,0046 6 0,0274 9 0,0411 11382 194 0,017044 1 0,005155 5 0,025773 9

N3 TERRAZAS 11382 219 0,01924 1 1 0,00457 11382 194 0,017044 1
N4 RASTROJOS 11382 219 0,01924 10 10 0,0457 11382 194 0,017044 8 0,041237

N6 CARGA GANADERA 11382 219 0,01924 2 2 0,00913 11382 194 0,017044 1
N10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 11382 219 0,01924 31 4 0,0183 7 0,032 20 0,09132 11382 194 0,017044 4 0,020619 6 0,030928 18

N11 MANTENIMIENTO OLIVAR Y VIÑEDO 11382 219 0,01924 13 2 0,0091 10 0,04566 1 0,0046 11382 194 0,017044 2 0,010309 9
N12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 11382 219 0,01924 4 2 0,0091 2 0,00913 11382 194 0,017044 2 0,010309 2

N13 AGUA DE RIEGO 11382 219 0,01924 3 3 0,0137 11382 194 0,017044 1

Agricultores de la columna B con uno o varios 
casos de incumplimiento reiterado por 
negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del 
Reg. (CE) nº 1122/2009 y artículo 21 del Reg. 
(CE) nº 65/2011) 0

1ª 
reinciden

cia

2ª 
reinciden

cia

3ª 
reincidenci

a

1ª 
reincidenc

ia

2ª 
reincidenci

a
3ª reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 … …

RLG / Norma … …

Agricultores de la columna B con uno o varios 
casos de incumplimiento intencionado (Artículo 
72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y artículo 21 del 
Reg. (CE) nº 65/2011) 0

Sanciona
dos con 

una 
reducció

n de 
entre el 

15 % y el 
20 %

Sanciona
dos con 

una 
reducció

n 
superior 
al 20 %

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 
durante 
todo el 

año civil

Excluido
s de uno 
o varios 
regímen

es de 
ayuda 
en el 

siguiente 
año civil

Sanciona
dos con 

una 
reducción 
de entre 
el 15 % y 
el 20 %

Sancionad
os con 

una 
reducción 
superior al 

20 %

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluido
s de uno 
o varios 
regímen

es de 
ayuda 
en el 

siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 … …
RLG / Norma 2 … …

RLG / Norma … … …

F

Sancionados con 
una reducción del 

1 %

NÚMERO TOTAL DE CONTROLES SOBRE EL TERRENO

Solicitant
es de 
pagos 

directos 
que son 
también 
beneficia
rios de 
una de 

las ocho 
medidas 

de 
desarroll

o rural

Agricultores de la 
columna A 

sometidos a un 
control sobre el 

terreno de la 
condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios c
negligencia en un ámbito de aplicación de la co

apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (C
del Reg. (CE) nº 65/201

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN BA

Incumplimiento
s menores (No 
sancionados)

III

Solicitante
s de pagos 

directos 
que son 
también 

beneficiari
os de una 

de las 
ocho 

medidas 
de 

desarrollo 
rural

Agricultores de la 
columna A 

sometidos a un 
control sobre el 

terreno de la 
condicionalidad

I

II

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 1 
%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

88

Sancionados 
con una 

reducción del 1 
% al 5 %

B C D G

Agricultores de la columna B con 
uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia 
en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad 
(Artículo 71, apartado 4, del Reg. 

(CE) nº 1122/2009 y artículo 21 del 
Reg. (CE) nº 65/2011)

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del 
Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con 
una reducción 

del 3 %

Sancionados 
con una 

reducción del 5 
%

98

Sanciona
una redu

3 
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I

TOTAL TOTAL

% Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 
19% 3 2% 0 0% 22 11% 11385 96 0,008432148 1er pilar 1 4% 8 32% 5 20% 0 0% 0 0% 4 16%
18% 5 3% 0 0% 22 11% 11385 25 0,002195872 2º pilar 1 4% 8 32% 5 20% 0 0% 0 0% 4 16%

18% 3 2% 0 0% 22 11% 11312 25 0,002210042 1er pilar 1 4% 3 12% 4 16% 0 0% 0 0% 4 16%
18% 3 2% 0 0% 22 11% 111185 25 0,00022485 2º pilar 1 4% 3 12% 4 16% 0 0% 0 0% 4 16%

0,005155 0 11382 25 0,002196451 1 4% 0 0 0
0 559 2 0,003577818
0 2450 6 0,00244898 0 1 17% 0 0

0,015464 3 0,015464 11382 25 0,002196451 0 1 4% 0 0
0,006494 0 4025 13 0,003229814
0,046392 0 11382 25 0,002196451 0 1 4% 0 0
0,005155 0 11382 25 0,002196451

0 11382 25 0,002196451 0 2 8% 0 0
0,005155 0 11382 25 0,002196451 0 0 0% 1 4% 0 0%
0,092784 0 11382 25 0,002196451 0 1 4% 2 8% 0 0%
0,046392 1 0,005155 11382 25 0,002196451 0 0% 0 0% 1 4% 0 0%
0,010309 0 11382 25 0,002196451
0,005155 0 11382 25 0,002196451 0 0 2 8% 0 0%

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincide
ncia

…
…

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 %

Excluido
s de uno 
o varios 
regímen

es de 
ayuda 

durante 
todo el 

año civil

Excluido
s de 

uno o 
varios 

regímen
es de 
ayuda 
en el 

siguient
e año 

…
…
…

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad 
(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 

65/2011)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 3 
%

J

Agricultores de la columna B con uno 
o varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad 
(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) 

nº 1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) 
nº 65/2011)

L

Solicitantes de 
pagos directos 

que son 
también 

beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del 
Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

 casos de incumplimiento por 
 condicionalidad (Artículo 71, 
. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 
011)

ASADA EN ANÁLISIS DE RIESGOS

Sancionados 
con una 

reducción del 5 
%

12

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

80

Sancionados con 
una reducción 

del 1 %

76

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

KH

Sancionados con 
una reducción del 

1 % al 5 %

18

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

nados con 
ducción del 
3 %

Sancionados con 
una reducción del 

5 %
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A E

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número
TOTAL GENERAL 34782 499 0,0143465 23 6% 21 6% 84 22% 7 2% 0 0% 44 12% 34782 339 0,009746421 21 6% 16 5% 64

TOTAL GENERAL excepto los agricultores que han sido controlados 
sólo para la identificación de ganado vacuno u ovino fuera de la muestra 
del 1% 34515 377 0,01092279 23 6% 15 4% 82 22% 7 2% 0 0% 44 12% 34782 272 0,007820137 21 8% 11 4% 62
Bajo la responsabilidad del Organismo Pagador

RLG 1 AVES 34779 377 0,01083987 6 0,01592 1 0% 3 0,007958 0 0 34779 272 0,007820811 6 1 2
RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 4011 93 0,02318624 1 0,01075 0 0% 1 0,010753 0 0 4011 83 0,020693094 1 0 1

N1 COBERTURA MÍNIMA 34779 377 0,01083987 5 0,01326 5 1% 10 0,026525 0 0 34779 272 0,007820811 5 4 10
N10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 34779 377 0,01083987 7 0,01857 9 2% 37 0,098143 0 0 34779 272 0,007820811 6 5 28

N11 MANTENIMIENTO OLIVAR Y VIÑEDO 34779 377 0,01083987 1 0,00265 9 2% 31 0,082228 4 0,01061 34779 272 0,007820811 1 6 23

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009)

1ª 
reincidencia

2ª 
reincidencia

3ª 
reincidenci

a
1ª reincidencia 2ª reincidencia

3ª 
reincidenc

ia

RLG / Norma 1 … …
RLG / Norma 2 … …

RLG / Norma …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % 

y el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 

20 %

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 
durante 

todo el año 

Excluido
s de uno 
o varios 
regímen

es de 
ayuda 
en el 

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 %

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda 

durante 

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

RLG / Norma 1 … …
RLG / Norma 2 … …

RLG / Norma … … …

B

II

C D

I

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad 
(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 

1122/2009 )

Sancionados con 
una reducción del 

3%

Sancionados con 
una reducción del 

5%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por 
negligencia en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, 

apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción 

del 1%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

III

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural

Agricultores de la 
columna A sometidos a 

un control sobre el 
terreno de la 

condicionalidad

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELE

F G

Sanciona
reducc

Sancionados con una 
reducción del 1 %

NÚMERO TOTAL DE CONTROLES SOBRE EL TERRENO

Solicitantes 
de pagos 

directos que 
no son 

beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incump
aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y A

nº1122/2009)
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I

% Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %
19% 5 1% 0 0% 33 10% 34782 160 0,004600081 2 2% 5 5% 20 19% 2 2% 0 0% 11 10%

23% 5 2% 0 0% 33 12% 34782 105 0,003018803 2 2% 4 4% 20 19% 2 2% 0 0% 11 10%

0 34779 105 0,003019063 0 0,0000 0 0 1 1% 0
0 4011 10 0,002493144

34779 105 0,003019063 0 0% 1 1% 0 0% 0
34779 105 0,003019063 1 1% 4 4% 9 9% 0

3 34779 105 0,003019063 0 0% 3 3% 8 8% 1

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

…
…

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 %

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

…
…
…

LECCIÓN BASADA EN ANÁLISIS DE RIESGOS CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA

H J K L

nados con una 
cción del 3 %

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de 
aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, 

del Reg. (CE) nº 1122/2009 )

Incumplimientos menores 
(No sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 %

Sancionados con una 
reducción del 3 %

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 %

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

plimiento por negligencia en un ámbito de 
 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) 

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, del 
Reg. (CE) nº 1122/2009 )
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A E

Número Número %
Númer

o %
Núm
ero %

Núm
ero %

Núm
ero %

Núm
ero %

Númer
o % Número Número %

Núme
ro %

Núme
ro %

Núme
ro %

Núme
ro %

Núme
ro %

TOTAL GENERAL 919 6 0,006529 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 919 5 0,00544 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

TOTAL GENERAL excepto los agricultores 
que han sido controlados sólo para la 
identificación de ganado vacuno u ovino 
fuera de la muestra del 1% 919 5 0,005441 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 919 4 0,00435 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
Bajo la responsabilidad del Organismo Pagador

RLG 1 AVES 809 5 0,00618 0 0 0% 0 0 809 4 0,00494
RLG 3 LODOS 809 5 0,00618 0 0 0 0 0 0 0 0 809 4 0,00494

MRF 442 2 0,004525 0 0 0 0 0 0 0 0 442 1 0,00226
RLG 9 FITOSANITARIOS 809 5 0,00618 0 0 0 0 0 0 0 0 809 4 0,00494

RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 809 5 0,00618 0 0 0 0 0 0 0 0 809 4 0,00494
MRPPP 442 2 0,004525 0 0 0 0 0 0 0 0 442 1 0,00226

N1 COBERTURA MÍNIMA 809 5 0,00618 0 0 0 0 0 0 0 0 809 4 0,00494
N2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 809 5 0,00618 0 0 0 0 0 0 0 0 809 4 0,00494

N3 TERRAZAS 809 5 0,00618 0 0 0 0  0 0 0 809 4 0,00494
N4 RASTROJOS 809 5 0,00618 0 0 0 0 0 0 0 0 809 4 0,00494
N5 MAQUINARIA 809 5 0,00618 0 0 0 0 0 0 0 0 809 4 0,00494

N6 CARGA GANADERA 809 5 0,00618 0 0 0 0 0 0 0 0 809 4 0,00494
N7 PASTOS 809 5 0,00618 0 0 0 0 0 0 0 0 809 4 0,00494

N8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 809 5 0,00618 0 0 0 0 0 0 0 0 809 4 0,00494
N9 ARRANQUE OLIVOS 809 5 0,00618 0 0 0 0 0 0 0 0 809 4 0,00494

N10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 809 5 0,00618 0 0 0 0 0 0 0 0 809 4 0,00494
N11 MANTENIMIENTO OLIVAR Y VIÑEDO 809 5 0,00618 0 0 0 0 0 0 0 0 809 4 0,00494

N12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 809 5 0,00618 0 0 0 0 0 0 0 0 809 4 0,00494
N13 AGUA DE RIEGO 809 5 0,00618 0 0 0 0 0 0 0 0 809 4 0,00494

N14 FRANJAS DE PROTECCIÓN 809 5 0,00618 0 0 0 0 0 0 0 0 809 4 0,00494
N 15 AGUAS SUBTERRÁNEAS 809 5 0,00618 0 0 0 0 0 0 0 0 809 4 0,00494

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento reiterado 
por negligencia (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 
65/2011)

1ª 
reincidenc

ia

2ª 
reincidenc

ia

3ª 
reincid
encia

1ª 
reinciden

cia

2ª 
reinciden

cia

3ª 
reincid
encia

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 
65/2011)

Sancionad
os con 

una 
reducción 
de entre el 
15 % y el 

20 %

Sancionad
os con 

una 
reducción 
superior al 

20 %

Excluid
os de 
uno o 
varios 
regíme
nes de 
ayuda 
durant
e todo 

Excluid
os de 
uno o 
varios 
regíme
nes de 
ayuda 
en el 

siguient

Sancion
ados con 

una 
reducció

n de 
entre el 

15 % y el 
20 %

Sancion
ados con 

una 
reducció

n 
superior 
al 20 %

Exclui
dos 
de 

uno o 
varios 
regím
enes 
de 

ayuda 

Exclu
idos 
de 

uno 
o 

vario
s 

regí
men

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Incumplimient
os menores 

(No 
sancionados)

II

III

Beneficia
rios de 
una de 

las ocho 
medidas 

de 
desarroll
o rural 
que no 

son 

Agricultores de la 
columna A 

sometidos a un 
control sobre el 

terreno de la 
condicionalidad

I

Incumplimi
entos 

menores 
(No 

B C D

Sancionados 
con una 

reducción del 1 
% al 5 %

Agricultores de la columna B 
con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia 
en más de un ámbito de 

aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 21 del 

Reg. (CE) nº 65/2011)
Sancionados 

con una 
reducción del 

3 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
5 %

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación 
de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimient
os menores 

(No 
sancionados)

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN BASADA EN ANÁLISIS DE RIESGOS
F G

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

NÚMERO TOTAL DE CONTROLES SOBRE EL TERRENO

Benefici
arios de 
una de 

las ocho 
medidas 

de 
desarrol
lo rural 
que no 

son 

Agricultores de la 
columna A 

sometidos a un 
control sobre el 

terreno de la 
condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. 
(CE) nº 65/2011)

Agricultores de la
o varios casos de
negligencia en m

aplicación de la
(Artículo 21 del R
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I

Número % Número Número %
Núm
ero %

Núme
ro %

Núme
ro %

Núme
ro %

Núme
ro %

Núme
ro %

0 0% 919 1 0,001088 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

0 0% 919 1 0,001088 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

809 1 0,001236
809 1 0,001236
442 1 0,002262
809 1 0,001236
809 1 0,001236
442 1 0,002262
809 1 0,001236
809 1 0,001236
809 1 0,001236
809 1 0,001236
809 1 0,001236
809 1 0,001236
809 1 0,001236
809 1 0,001236
809 1 0,001236
809 1 0,001236
809 1 0,001236
809 1 0,001236
809 1 0,001236
809 1 0,001236
809 1 0,001236

1ª 
reinciden

cia

2ª 
reinciden

cia

3ª 
reinci
denci

a

Sanciona
dos con 

una 
reducció

n de 
entre el 

15 % y el 
20 %

Sanciona
dos con 

una 
reducción 
superior 
al 20 %

Exclu
idos 
de 

uno o 
vario

s 
regím
enes 
de 

Exclu
idos 
de 

uno 
o 

vario
s 

regí
men

S CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA
H J K L

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna 
B con uno o varios casos de 

incumplimiento por 
negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 21 
del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimi
entos 

menores 
(No 

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
5 %

Incumplimien
tos menores 

(No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 % al 5 %

Beneficiari
os de una 

de las 
ocho 

medidas 
de 

desarrollo 
rural que 
no son 

solicitante

Agricultores de la 
columna A 

sometidos a un 
control sobre el 

terreno de la 
condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos 
de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. 
(CE) nº 65/2011)

 la columna B con uno 
de incumplimiento por 
 más de un ámbito de 
 la condicionalidad 
 Reg. (CE) nº 65/2011)
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A E I

Número
Númer

o %

Nú
me
ro % 

Nú
me
ro % 

Nú
me
ro % 

Nú
me
ro % 

Nú
me
ro % 

Nú
me
ro % 

Númer
o

Nú
me
ro %

Nú
me
ro % 

Nú
me
ro % 

Nú
me
ro % 

Nú
me
ro % 

Nú
me
ro % 

Nú
me
ro % 

Núme
ro

Nú
me
ro %

Nú
me
ro % 

Nú
me
ro % 

Nú
me
ro % 

Nú
me
ro % 

Nú
me
ro % 

Nú
me
ro

1. NÚMERO TOTAL DE BENEFICIARIOS 1185 16 0,01 9 56% 0 0% 1 6% 0 0% 0 0% 6 38% 1185 13 0,011 7 54% 0 0% 1 8% 0 0% 0 0% 5 38% 1185 3 0 2 67% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 1
1A. BENEFICIARIOS CONSIGNADOS EN EL 
CUADRO 1.1 464 9 0,02 2 22% 0 0% 1 11% 0 0% 0 0% 6 67% 464 7 0,015 1 14% 0 0% 1 14% 0 0% 0% 5 71% 464 2 0 1 50% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 1

1B. BENEFICIARIOS CONSIGNADOS EN EL 
CUADRO 1.2 599 6 0,01 6 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 599 6 0,01 6 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 0 0% 599 0 0 0 0 0 #### 0 ### 0
1C. BENEFICIARIOS CONSIGNADOS EN EL 
CUADRO 1.3 18 1 0,06 1 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 18 0 0 0 ##### 0 ### 0 ###### 0 ### ### 0 #### 18 1 1 0 0 0 0% 0 0% 0

2. BENEFICIARIOS ACOGIDOS ÚNICAMENTE 
A MEDIDAS VITIVINÍCOLAS Y, COMO TALES, 
NO CONSIGNADOS EN OTROS CUADROS 104 0 0 0 ##### 0 ### 0 #### 0 #### 0 ### 0 #### 0 0 ##### 0 ##### 0 ### 0 ###### 0 ### 0 ### 0 #### 0 0 ### 0 0 0 #### 0 ### 0

RLG/Norma 1 #### ##### ### #### ####
RLG/Norma 2 #### ##### ### #### ####
RLG/Norma… #### ##### ### #### ####

Agricultores de B a los que se detectó algún 
incumplimiento reiterado  por negligencia 
(arts. 71.5 y 71.6 del R.1122/2009) 

1ª 
reitera
ción

2ª 
reiter
ación

3ª 
reit
era
ció
n

1ª 
reit
era
ció
n

2ª 
reitera
ción

3ª 
reit
era
ció
n

1ª 
reit
era
ció
n

2ª 
reit
era
ció
n

3ª 
reit
era
ció
n

…
RLG/Norma 1 … … …
RLG/Norma 2 … … …
RLG/Norma…

Agricultores de B a los que se detectó algún 
incumplimiento intencionado  (art. 72 del 
R.1122/2009)

Sancio
nados 
con 
una 

reducci
ón 

compr
endida 
entre 

Sanc
ionad

os 
con 
una 
redu
cción 

de 
más 

Exc
luid
os 
de 
uno 
o 

má
s 

regí

Exclui
dos 
de 

uno o 
más 

regím
enes 
de 

ayuda 

San
cio
nad
os 
con 
una 
red
ucc
ión 

Sanci
onado
s con 
una 

reducc
ión de 
más 
del 

20%

Exc
luid
os 
de 
uno 
o 

má
s 

regí

Exclui
dos de 
uno o 
más 

regíme
nes de 
ayuda 
en el 
siguie

San
cio
nad
os 
con 
una 
red
ucc
ión 

San
cio
nad
os 
con 
una 
red
ucc
ión 

Exc
luid
os 
de 
uno 
o 

má
s 

regí

Exclui
dos 
de 

uno o 
más 

regím
enes 
de 

ayud
…

RLG/Norma 1
RLG/Norma 2
RLG/Norma…

TOTAL CONTROLES SOBRE EL TERRENO CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN EN FUNCIÓN DEL RIESGO CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA
B C D F G H J K L

Solicitante
s de 

medidas 
vitivinícola

s de 
conformida
d con los 
arts. 85 

unvicies  y 
103 

septvicies 
del R. 

1234/2007

Agricultores 
de A objeto 

de un 
control 
sobre el 

terreno de 
condicionali

dad

Agricultores de B a los que se detectó 
algún incumplimiento por negligencia en 
un ámbito de condicionalidad (arts. 71.1 y 

70.6 del R.1122/2009)

Agricultores de B a 
los que se detectó 

algún 
incumplimiento 

por negligencia en 
más de un ámbito 
de condicionalidad 

Solicit
antes 

de 
medid

as 
vitiviní
colas 

de 
confor
midad 

con 
los 

arts. 
85 

unvici
es  y 
103 

Agricultor
es de A 

objeto de 
un control 
sobre el 

terreno de 
condicion

alidad

Agricultores de B a los que se detectó 
algún incumplimiento por negligencia en 
un ámbito de condicionalidad (arts. 71.1 

y 70.6 del R.1122/2009)

Agricultores de B 
a los que se 

detectó algún 
incumplimiento 
por negligencia 
en más de un 

ámbito de 

Solici
tante
s de 
medi
das 

vitivi
nícol
as de 
confo
rmida
d con 

los 
arts. 
85 

unvic
ies  y 
103 

Agricult
ores de 
A objeto 

de un 
control 
sobre el 
terreno 

de 
condici
onalida

d

Agricultores de B a los que se detectó 
algún incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de condicionalidad (arts. 

71.1 y 70.6 del R.1122/2009)

Agricultores d
a los que s

detectó algú
incumplimie
por negligen
en más de u

ámbito de

Incumpli
miento(s) 

leve(s) 
(no 

sanciona
do(s))

Sancion
ados 

con una 
reducci
ón del 

1%

Sancion
ados 

con una 
reducci
ón del 

3%

Sanciona
dos con 

una 
reducció
n del 5%

Incumpl
imiento(

s) 
leve(s) 

(no 
sancion
ado(s))

Sanc
ados

un
redu

n
comp

did
entre
y el 

Sancion
ados 

con una 
reducci
ón del 

5%

Incumpl
imiento(

s) 
leve(s) 

(no 
sancion

ados)

Sancion
ados con 

una 
reducció

n 
compren

dida 
entre el 1 
y el 5%

Incumpl
imiento(

s) 
leve(s) 

(no 
sancion

ados)

Sanciona
dos con 

una 
reducción 
comprend
ida entre 
el 1 y el 

5%

Incumplimi
ento(s) 

leve(s) (no 
sancionad

os)

Sancion
ados 

con una 
reducci
ón del 

1%

I

Sancionad
os con una 
reducción 

del 3%

Incumplim
iento(s) 

leve(s) (no 
sancionad

os)

Sancion
ados 

con una 
reducció
n del 1%

Sanciona
dos con 

una 
reducción 

del 3%

Sanciona
dos con 

una 
reducció
n del 5%
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% 
33%

50%

####

0%

####

IA

s de B 
 se 

lgún 
iento 
encia 
e un 
de 

ncion
os con 
una 
ducció

n 
mpren
dida 
tre el 1 
 el 5%
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A D1

TOTAL
Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %

TOTAL GENERAL 11381 11381 1 1er pilar 3 0,03% 13 0,11% 55 0,48% 0 0,00% 0 0% 2 0,02%
2º pilar 3 0,03% 13 0,11% 55 0,48% 0 0,00% 0 0% 2 0,02%

Bajo la responsabilidad del Organismo Pagador #DIV/0!
RLG 1 AVES 11382 11382 1 0 0 13 0,00114 50 0,00439 0 0

RLG 9 FITOSANITARIOS 11382 11382 1 0 0 0 0 0 0 1 8,79E-05
N4 RASTROJOS 11382 11382 1 0 0 2 0,00018 8 0,0007 0 0

N10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 11382 11382 1 1 8,79E-05 0 0 1 8,8E-05 0 0
N11 MANTENIMIENTO OLIVAR Y VIÑEDO 11382 11382 1 0 0 0 0 1 8,8E-05 0 0

Agricultores de la columna B con uno o varios casos 
de incumplimiento reiterado por negligencia (Artículo 
71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y 
artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 4

1ª reincidencia
2ª 

reinciden
cia

3ª 
reincidencia

RLG 1 AVES 2 2
N4 RASTROJOS 2 2

Agricultores de la columna B con uno o varios casos 
de incumplimiento intencionado (Artículo 72 del Reg. 
(CE) nº 1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % 

y el 20 %

Sanciona
dos con 

una 
reducció

n 
superior 
al 20 %

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

  

RLG 1 AVES … 0  
…
…

I

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 

5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 

y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con 
una reducción del 

3 %

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por 
negligencia en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 
1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 

65/2011)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

III

Solicitantes 
de pagos 

directos que 
son también 
beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural

Agricultores de la 
columna A sometidos a 

un control 
administrativo de la 

condicionalidad

B

73

Sancionados con 
una reducción del 

1 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

II

C D

 DGA:
11385 - 4 Reiterados  = 11381
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A

Número Número % Número %
Númer

o %
Númer

o %
Númer

o %
Númer

o % Número %
TOTAL GENERAL 34779 34779 1 3 0,01% 20 0,06% 103 0,30% 1 0,00% 0 0% 4 0,01%
Bajo la responsabilidad del Organismo Pagador #DIV/0!

RLG 1 AVES 34779 34779 1 1 2,88E-05 8 0,0002 86 0,002473 1 2,88E-05
RLG 9 FITOSANITARIOS 34779 34779 1 0 0 0 0 1 2,88E-05 0 0
N1 COBERTURA MÍNIMA 34779 34779 1 0 0 0 0 1 2,88E-05 0 0

N4 RASTROJOS 34779 34779 1 0 0 15 0,0004 22 0,000633 0 0
N10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 34779 34779 1 0 0 1 3E-05 0 0 0 0

N11 MANTENIMIENTO OLIVAR Y VIÑEDO 34779 34779 1 0 0 0 0 1 2,88E-05 0 0

Agricultores de la columna B con uno o varios 
casos de incumplimiento reiterado por negligencia 
(Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009) 3

1ª 
reincidenci

a

2ª 
reincidenc

ia

3ª 
reincidenci

a

RLG 1 AVES 3 2
N7 PASTOS 1

Agricultores de la columna B con uno o varios 
casos de incumplimiento intencionado (Artículo 72 
del Reg. (CE) nº 1122/2009) 0

Sancionad
os con una 
reducción 
de entre el 
15 % y el 

20 %

Sancionad
os con 

una 
reducción 
superior al 

20 %

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 
durante 
todo el 

año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

Sancionados 
con una 

reducción del 1 
%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

II

III

Solicitantes 
de pagos 
directos 

que no son 
beneficiario
s de una de 

las ocho 
medidas de 
desarrollo 

rural

Agricultores de la 
columna A 

sometidos a un 
control 

administrativo de la 
condicionalidad

B C D

I

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con 
uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en 
más de un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 71, 
apartado 4, del Reg. (CE) nº 

1122/2009 )

Sancionados con 
una reducción 

del 3 %

Sancionados con 
una reducción 

del 5 %

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
por negligencia en un ámbito de aplicación de la condicionalidad 
(Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) 

nº1122/2009)

Incumplimiento
s menores (No 
sancionados)
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A

Número Número % Número %
Númer

o %
Númer

o %
Núme

ro %
Númer

o %
Númer

o %
TOTAL GENERAL 918 918 1 0 0,00% 2 0,22% 5 0,54% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%
Bajo la responsabilidad del Organismo Pagador

RLG 1 AVES 809 809 1 0 0 2 0% 4 0,0049 0 0
RLG 5 HABITATS 208 208 1 0 0 0 0% 1 0,0048 0 0
N4 RASTROJOS 809 809 1 0 0 0 0% 1 0,0012 0 0

Agricultores de la columna B con uno o varios casos 
de incumplimiento reiterado por negligencia 
(Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

1ª 
reinciden

cia

2ª 
reincide

ncia

3ª 
reincidenci

a

…
…

Agricultores de la columna B con uno o varios casos 
de incumplimiento intencionado (Artículo 21 del 
Reg. (CE) nº 65/2011) 1

Sanciona
dos con 

una 
reducción 
de entre 
el 15 % y 
el 20 %

Sancion
ados 

con una 
reducció

n 
superior 
al 20 %

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 
durante 
todo el 

año civil

Excluid
os de 
uno o 
varios 
regíme
nes de 
ayuda 
en el 

siguient
e año 
civil

RLG 1 AVES 1
…

B C D

I

Sancionados 
con una 

reducción del 1 
% al 5 %

Agricultores de la columna B 
con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia 
en más de un ámbito de 

aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 21 del 

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionados 
con una 

reducción 
del 5 %

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de 

la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimiento
s menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

II

III

Beneficiario
s de una de 

las ocho 
medidas de 
desarrollo 

rural que no 
son 

solicitantes 
de pagos 
directos

Agricultores de la 
columna A 

sometidos a un 
control 

administrativo de 
la condicionalidad
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Incumplimiento
s menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 1 
%

Sancionados 
con una 

reducción del 3 
%

Sancionados 
con una 

reducción del 5 
%

Incumplimientos menores 
(No sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 % TOTAL

TOTAL GENERAL 1er pilar 50 24 185 1 0 29
2º pilar 50 24 185 1 0 29

Bajo la responsabilidad del Organismo Pagador
RLG 1 AVES 11382 12 21 4 0

RLG 4 NITRATOS 2469 1 0 0 0
RMUA 7168 0 0 1 0

RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO 2450 0 2 0 0
RLG 9 FITOSANITARIOS 11382 0 0 1 2

N4 RASTROJOS 11382 0 1 0 0
N6 CARGA GANADERA 11382 0 0 1 0

N10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 11382 1 0 89 0
N11 MANTENIMIENTO OLIVAR Y VIÑEDO 11382 1 0 63 0

N13 AGUA DE RIEGO 11382 0 0 12 0
N14 FRANJAS DE PROTECCIÓN 11382 0 0 0 1

Solicitantes de pagos directos que son también 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento reiterado por negligencia (Artículo 
71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y 
art. 21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 59

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

RLG 1 AVES … 2
N1 COBERTURA MÍNIMA … 12

N4 RASTROJOS 11
N7 PASTOS 1

N8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 1
N10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 6 29

N11 MANTENIMIENTO OLIVAR Y VIÑEDO 1 15
N13 AGUA DE RIEGO 4

Solicitantes de pagos directos que son también 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento intencionado (Artículo 72 del Reg. 
(CE) nº 1122/2009 y art. 21 del Reg. (CE) nº 
65/2011)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

289

III

I

C D

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una 
de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, 
del Reg. (CE) nº1122/2009 y art. 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Solicitantes de pagos directos que son también 
beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo 

rural con uno o varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y art. 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 %

TOTAL GENERAL 53 24 297 2 16
Bajo la responsabilidad del Organismo Pagador

RLG 1 AVES 14 18 2 0
N1 COBERTURA MÍNIMA 19 12 27 0

N4 RASTROJOS 0 34 0 0
N6 CARGA GANADERA 0 0 2 0

N7 PASTOS 0 6 0 0
N8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 0 1 2 0

N10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 7 12 211 0
N11 MANTENIMIENTO OLIVAR Y VIÑEDO 8 14 89 2

N13 AGUA DE RIEGO 0 0 6 0

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009) 25

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG 1 AVES 2
N1 COBERTURA MÍNIMA 7

N10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 3 13
N11 MANTENIMIENTO OLIVAR Y VIÑEDO 7

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

III

I

C D

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de 
las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 

6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Solicitantes de pagos directos que no son 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009)

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 %

TOTAL GENERAL 0 0 0 0 0 0
Bajo la responsabilidad del Organismo Pagador

RLG / Norma 1
RLG / Norma 2

RLG / Norma …

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

III

I

C D

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural 
que no son solicitantes de pagos directos con uno o varios 
casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 
65/2011)

Beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural que no son solicitantes de pagos 

directos con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de aplicación de la condicionalidad 
(Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 % TOTAL

TOTAL GENERAL 1er pilar 2 28 18 2 0 0
2º pilar 2 28 18 2 0 0

Bajo la responsabilidad del Organismo Pagador
RLG 1 AVES 0 0 1 0

RLG 4 NITRATOS 0 0 2 0
RLG 7 I&R BOVINO 0 7 3 0

RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO 0 16 2 0
RLG 9 FITOSANITARIOS 0 4 1 1

RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRÍA GANADO 0 0 0 1
RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 0 0 1 0

N4 RASTROJOS 0 0 1 0
N7 PASTOS 0 1 0 0

N10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 0 1 2 0
N11 MANTENIMIENTO OLIVAR Y VIÑEDO 2 0 5 0

Solicitantes de pagos directos que son también 
beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo 
rural con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, 
del Reg. (CE) nº 1122/2009 y art.  21 del Reg. (CE) nº 
65/2011) 4

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

N10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA … 1
RLG 7 I&R BOVINO … 3

Solicitantes de pagos directos que son también 
beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo 
rural con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y 
art.  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con 
una reducción de 
entre el 15 % y el 

20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
civil

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 

de ayuda en 
el siguiente 

año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

50
I

III

C D

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios 
de una de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o 

varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito 
de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y 
Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo  

21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Solicitantes de pagos directos que son también 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 

%
TOTAL GENERAL 0 16 35 3 0 0
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente A

RLG 1 AVES 0 0 1 0
RLG 7 I&R BOVINO 0 7 8 0

RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO 0 5 4 0
RLG 9 FITOSANITARIOS 0 2 2 1

RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRÍA GANADO 0 0 0 2
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 0 0 2 0

RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 0 0 1 0
RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 0 0 1 0

RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 0 2 0 0

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009) 6

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG 7 I&R BOVINO … 2
RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO 1

N11 MANTENIMIENTO OLIVAR Y VIÑEDO 3

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009) 1

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA … 1
…
…

I

III

C D

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de 
las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 

6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Solicitantes de pagos directos que no son 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009)

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 

%
TOTAL GENERAL 0 0 1 0 0 0
Bajo la responsabilidad del Organismo Pagador

RLG 1 AVES 0 0 1 0

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

1ª reincidencia
2ª reincidencia …
3ª reincidencia …

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

I

III

C D

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural 
que no son solicitantes de pagos directos con uno o varios 
casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 
65/2011)

Beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural que no son solicitantes de 
pagos directos con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

II
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AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu
Ver    CDAD/ Estadisticas 2014/ 5 Importes 2 pilares.xls

1er pilar 2º pilar 1er pilar 2º pilar
1. Importes totales pagaderos en €
A. Importes totales pagaderos antes de reducciones y exclusiones 6.661.193,51 346.326,03 0 0
B. Importes pagaderos antes de reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección
basada en el riesgo

961.445,03 18.083,39 0 0

C. Importes pagaderos antes de reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección
aleatoria

5.699.748,48 328.242,64 0 0

0 0
2. Importe total de las reducciones o exclusiones aplicadas en el marco de la condicionalidad 510.139,13 32.767,96 0 0
Reducciones del  3 %  (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 

del Reg. (CE) nº 65/2011)
240.438,27 12.016,10

0 0
Reducciones del  1 %  (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 

del Reg. (CE) nº 65/2011)
14.999,73 1.032,71

0 0
Reducciones del  5 %  (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 

del Reg. (CE) nº 65/2011)
12.710,33 289,95

0 0
Reducciones de conformidad con el Artículo 71 , apartado 4,  del Reg. (CE) nº 1122/2009 y el artículo 21 del 

Reg. (CE) nº 65/2011
60.118,20 4.921,92

0 0
Reducciones de conformidad con el Artículo 71 , apartados 5 y 6,  del Reg. (CE) nº 1122/2009 y el artículo 21 

del Reg. (CE) nº 65/2011
179.322,01 14.507,28

0 0
Reducciones de conformidad con el Artículo 72  del Reg. (CE) nº 1122/2009 y el artículo 21 del Reg. (CE) nº 

65/2011
2.550,59 0,00

0 0
Reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección basada en el riesgo 69.101,89 4.672,65 0 0

 Reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección aleatoria 11.997,96 305,53 0 0

II

Reducciones/exclusiones aplicadas (€) Reducciones/exclusiones no aplicadas a 
causa de la regla de minimis (€)

I
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Cuadro A.4

art. 20
a b c d e f g h

Medida
Base jurídica 

(Reg. 1698/2005)

Número total 
de 

beneficiarios

Número de 
beneficiarios 

controlados sobre el 
número total*

Número de 
beneficiarios que 

deben ser controlados 
sobre el 5 % (art. 12)* Porcentaje

Reducciones 
(art. 22/23)

Exclusiones 
(art. 22/23)

zonas de montaña art. 36(a)(i) 3208 74 2,3% 0
zonas distintas de las de montaña art. 36(a)(ii) 4535 72 1,6% 0
Natura 2000 art. 36(a)(iii)
ayudas agroambientales art. 36(a)(iv) 7610 156 2,0% 3753,76
bienestar de los animales art. 36(a)(v)
forestación art. 36(b)(i) 1024 15 1,5% 1224,42
superficies forestales Natura 2000 art. 36(b)(iv)
ayudas en favor del medio forestal art. 36(b)(v)

nº de beneficiarios que presentaron 
solicitudes que abarcan más de una 
medida (a deducir) -4073 -93
TOTAL 12.304 224 0 4.978 0
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Solicitantes de pagos 
directos con uno o varios 
casos de incumplimiento 

por negligencia en más de 
un ámbito de aplicación de 
la condicionalidad (Artículo 
71, apartado 4, del Reg. (CE) 

nº 1122/2009)

Solicitantes de 
pagos directos con 

al menos un caso de 
incumplimiento 

intencionado 
(Artículo 72 del Reg. 
(CE) nº 1122/2009)

Solicitantes de pagos 
directos con uno o 

varios casos de 
incumplimiento 

reiterado por 
negligencia (Artículo 

71, apartados 5 y 6, del 
Reg. (CE) nº 1122/2009)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1%

Sancionados con 
una reducción del 

3 %

Sancionados con 
una reducción del 

5 %
Sancionados con una 

reducción del 1 % al 5 %

Sancionados con 
una reducción de al 

menos el 15%

Sancionados con una 
reducción del 3 % al 

15%
Número Número Número Número Número Número Número

166 818 19 121 1 101 1.226
a b c d e f g

0 0 0 0 0 0 control

Beneficiarios de una de las 
ocho medidas de desarrollo 

rural con uno o varios 
casos de incumplimiento 

por negligencia en más de 
un ámbito de aplicación de 
la condicionalidad (Artículo 

23 del Reg. (CE) nº 
1975/2006)

Beneficiarios de una 
de las ocho medidas 
de desarrollo rural 
con al menos un 

caso de 
incumplimiento 

intencionado 
(Artículo 23 del Reg. 
(CE) nº 1975/2006)

Beneficiarios de una de 
las ocho medidas de 
desarrollo rural con 

uno o varios casos de 
incumplimiento 

reiterado por 
negligencia (Artículo 23 

del Reg. (CE) nº 
1975/2006)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1%

Sancionados con 
una reducción del 

3 %

Sancionados con 
una reducción del 

5 %
Sancionados con una 

reducción del 1 % al 5 %

Sancionados con 
una reducción de al 

menos el 15 %

Sancionados con una 
reducción del 3 % al 15 

%
Número Número Número Número Número Número Número Número Número

87 303 8 57 1 67 523 12.304 366
a b c d e f g h i

0 0 0 0 0 0 0 0 control

 

Cross-check: 
Número total de 
beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural 

Cross-check: 
Número total de 

beneficiarios 
controlados de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural 

Solicitantes de 
pagos directos 
sancionados en 
el marco de la 

condicionalidad 
en 2014

Solicitantes de pagos directos con uno o varios casos 
de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, 
apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) 

nº1122/2009)

Beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
aplicación de la condicionalidad (Artículo 23 del Reg. 

(CE) nº 1975/2006)

Beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural 
sancionados en 
el marco de la 

condicionalidad 
en 2014
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